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(lPOSICIONES y CONCURSOS

oHInL

Ilmo. Sr, Dirf'('fDf g('nel'al d(' Justicia,

ORDEN clf: 16 de abril dp 1970 'Por la q/w ,'w e,'{W,
/.Jlece el 1J1'Ocedimiento a sequir para la inclusi6n
en los turno~ previstos en el, w·ticulo 27 del Regla
men to orgánico del Cuerpo Nacional de MédÚ::o,~
For¡;nses de las vacantes que se originen en las
Forensías de Madrid JI Barcelona.

Ilmo. Sr.: El artículo 27 del Reglamento Orgánlco del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses establece el sIstema de turnos que
ha de regir en la. provisión de las FQrens1as de Madrid y Bar
celona, pero no concreta el procedimiento a segUir para la in
clusión en dichos tumos de las vacantes que se originen en las
citadas poblaciones. Y a fin de lograr -el mejor cumplímiento
del aludido precepto y evitar las interferencIas en los turnos
Hegún que las vacantes se produzcan en una y otra p'oblación.

ERre Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0, El sistema de turnos a que se refier€ el aTticulo 27 del
Reglamento Orgánico erel Cuerpo Na-eional de Méd,jeos :F'orenses
operará por separado, según que las vacanteE se produzcan en
Madrid o Barcelona, a fin de que una de cada tres Forensías
de la misma población se provea por" el respectivo tUrno.

2.0 Las vacantes actualmente existentes se proveerán pOf el
turno a que ya hubieren sido adjudicadas.

Las que en lo sucesivo se produzcan se adJudicarán al turno
tnmediatamente siguiente al que haya corresPondido la última
Forensfa de la misma poblacIón.

3.° La presente Orden entrara en vigor al dii:t :-;igl1ientp aJ
de su publicación en el «Boletín Oficial del E,c:tado»

Lo que comunico a V. 1. para HI cumpllmhml;o y ef~('tm

DlOR guarde a V. l. muchos año::;
Madrid. 16 de abril de 197().

, ORDEN de 23 de abrll de 197U 'Por lu, q7U~ se con
voca concurso-oposiciún para, pr07W('T plazas de JIII'
ces municipales.

llmo, Sr,; De conformidad con lo establecido en el articulo 15
.v d1sposlción transitoria segunda del Reglamento Orgánico del
t-"'uerpo de Jueces MlIDicipaies y ComaIéales de 19 de junio
de 1969 y en el Decreto de 27 de junio de 1968 por el que ~
aprueba la Reglanlentación General para. Ingre.<;o en la Admi
nistración Pública.,

Este Ministerio ha acordado convocar ooncurso-oposición en~
tre funcionarios con categoría de Jueces coma.rca1es con el
fin de proveer d.iecisiete pla7.a8 de JU'(!Ce$ municipales actual.
mente vacantes, cuyo número se incrementArá oon" el de aspi
rantes que hallándose destinados p.rtw"ision8J.me-nte en Juzgados
Municipales resulten aprobados desPués de las pruebas cele--
brad.... •

La celebración del concurso-oposición se ajustará a las :-i~
guientes normas:

La· Podrán tomar parte en el concurso-oposicián 10.':> funcio
narios con categoría de Jueces comareales que, sin nota desfa
vorable en su expediente personal, cuente-n al menos con tres
8,ños de servici06 efectivos en la carrera el dia en que finalice
el plazo de admisión de instancias.

2./1. Las sol1cltudes para tomar parte en el concUl'5O'-()posición
deberán dirigirse a este Ministerio, en el que habrán de tener
entrada dentro del plazo de tremta días hábiles, contados a
partir del siguiente aJ. de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado». Los interesadOs exPresarán en
ellas que reúnen las condiciones señaladas en el apartado ante
rior y acompañarán recibo acreditativo de nabar satisfecho en
.el Servicio de Relaciones con la Administración de Justicia de
la Dirección General de Justicia la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de examen, cuya canti~

dad será devuelta a los aspirantes que no sean admitidos a
examen. Igualmente deberá aportar,. en su coso, justificación
de Jos méritos que conforme a la novena de laR norrriaR de t'!sN\

couvocatoria han de ser ob.ieto de valoración por el Tribunal
calíncador, excepto en 10 que se refiere a los años de servicio
pre:::-tados COIUO Jueces comarcales a que alude el apartado d) de
dicha norma, que se acreditará por la Sección de Personal c<?'
D'espondiente. La presentación de las instancias y el abono de
los derechos de examen podra verificarse también en la forma
prevenida por f'1 articulo 66 de la Ley de Procedimiento A<:lmi·
nü;trativo.

3."" Transcurrido el plazo de presentación de instancias, por
la Dirección General de Justicia se procederá a confeccionar las
listas de los aspirantes admitidos y excluidos alcOI1curso--oposi·
ción, tomando como base los antecedentes que obren en" los
expedientes personales resPectivos, cuyas relaciones serán publi
cadas en el «Boletin Oficial del Estado», concediéndose un plazo
de quince días para que los interesados que se consideren perju·
dicados puedan formular reclamaciones Las" referidas reeIama
ciones serán aceptadas o l"echazadas en la resolución que se
publicará en el citado periódico oficial por la que se apruebe la
lista definitiva,

4.<\ Después de publicadas las listas de admitidos y excluidOR
se nombrará el Tribunal encargado de juzgar el concursc>OPosi
ción, que estará presidido por un Magistrado del TriblJl1al Su
premo, formando parte de él como Vocales un funcionario de
la Carrera Judicial, un Profesor de la Facultad de Derecho o de
la- Escuela JUdIcial. un Juez municipal y un funcionario del
Cuerpo de Letrados. adscrito fl. la Dirección General de Justicia,
tlUe actuará, además de Secretario del Tribunal.

El Tribunal podrá actuar excepCionalmente con un núnimo
de tres de sus miembros v las resoluciones las adoptará por ma
yoría de- votos. de los asistentes, decidiendo, en caso de empate,
el del Presidente.

Por ca-da sesión que el Tribunal celebre se leventará lID a«ta
por el Secretario, que será leída al principio <le la sesión si·
guiente, y" hechas e-n su C9.-<>o las :rectificaciones que procedan,
se autorizará con la .firma del Secretario y el visto bueno del
Presidtmte.

5.lI. Por la J:)!rección General de Justicia se remitirán al
Tr-ibunal, una vez constituido, las solicitudes de los asPirantes
admitidos juntamente. con las justificaciones de 108 méritos y
años de servieio que ostente cada uno, debiendo procederse,
previo señalamiento de local, día y hora, a celebrar el sorteo
para determinar el orden de actuación de los aspirantes, pu
blicando seguidamente en el «Boletín Oficial del Estado» la
relación definitiva que, de acuerdo con el indicado orden, re
sulte. Del mismo modú anunciará con quince días de antela
ciÓll, al menos, la fecha.. hora y lugar del comienzo de los ejer
cicios.

6.>1. Los ejercicios del coneurso-oposición serán dos:
1.0 Escríto, de cultura jurídica, Que consiStirá en desarrollar

{iurante un plazo máximo <le tres horas, sin ayuda de libros de
consulta. ni textos legales, un tema de carácter general sobre
Derecho civil, penal, proceMl o Registro Civil. sacado a la
suerte del programa que el Tribunal dará a conocer con una
antelación no inferior a treinta días a la fecha Que se señale
para el comien7,o de los eJercicios.

Dicho programa deberá contener un mínimo de veinte temas
y un máximo de treinta.

2.{1 Escrito y práctico, que tendrá por objeto el examen y
resoluciÓIl en el plazo máximo de tres horas de un supuesto
sobre alguna> -de las matetias que corresponden a la competencia
de" la Justicia Municipal, pudiendo d.isponer los aspirantes de
textos legales y colecciones de jurisprudencia Que se prQPorcio·
narán por sí mismos.

Durante el desarrollo de cada ejercicio los opositores permane
cerán incomunicados y vigilados por uno o más miembros del
Tribunal; una vez concluido cada opositor firmará su trabajo y
lo entregará en sobre cerrado y firmado al Voca.l del Tribunal
que estuviere presente.

Los apositores deberán leer personalmente sus trabajos I'n
sesión pública euan<lo sean convocados al efecto, quedando de
caídos de su derecho si no comparecieren. a menos que ju~tifí

quen causa bast.."tnte que lo impida a luido del Tribunat en
cuyo ca..~o se dará lectura al u'abajo por un miembro de t-'s!€

7.'" Los ejerciCiOS se realizarán, sí el número ele opOsitore"
lo nace posible, simultáneamente para todos. Eh otro caso. y
con u'ladón al primero, los t€mas extraídoR para nn e;rupo df'
opositores no podl'a entrar d€' nuevo en sorteo

Para cada e.lerciclo habrá un solo llamamiento. quedando
deca¡(jo en 5U" tlf'reciho el opositor que no compareciera cuando
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que a continuacion ::;t! relaóouan, .se anuncia su provis16n a
(·(}TICllfSO. de conformidad con lo establecido f".J.1 loo artículos 29,
:m .Y 31 cel úe('reto orgánico de 13 de eT1f'-rO df' 19fifl, modift
ado por el de JI de Dctnhre de 1002:

Carmona-A1ca,lÚ de Guadaira-Do¡.; Hermana;.;,
Avilés, números 1 v 2
Elda-Monóvar-Villel.a.
Zaragoza número 5-La Almul1ig de Doúa Oodlna-CaJifiena.

Las solicitudes de JOb a.spirantes deberán ~n€r entrada en
el Registro General de est~ Ministerio en ei plazo de diez días
naturales contados desde el sj,guiente al de la publicación del
presente ammeio en el «Boletin ficial' del F~tado». consignando
en ellas el ¡)Jxlen de preferenda por el que solicitan la~ plazas
a cubrír.

Madrid, 22 üe abril de 19?O,-EJ. Director gf'n€"ral. Acísclo
F'ern:indez Carrit'flo

RESOLUCION de la Dirección General de Aduana"
Dar la que se hace público el número definitivo di
plazas a cubrir en las oposicWnespura ingreso e'l
",1 Cuerpo Especial Administrativo de Aduanas, COli
()ocadas por Orden de 1 de diciembre de 1969,

8:n cumplimiento de io diSpuesto en el párrafo dos del
apartado 1 de la Orden ministerial de Hacienda de fecha 1 dl:'
diciembre de 1%9 (<<Boletín, Oficial dél Estado» del día 19 si·
gUiente) por la qUe se convocan OlJQ6icione.s para ingreso en
el Cuerpo ESpecial Administrativo de Aduanas. esta Dirección
General hace público que el número definitivo de plazas a. cu
brir en laR expresadas OJJOSiclones será el de cincuenta y cuatro.

Madrid. 11 d~ abril de 1970.-El Director general, Victor
Ca~tl·n.

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERiO
LA GOBERNACIO'N'DE

le corresponda aetuar, a menOb que eon antelacion a dicho acto
justifique suficientemente, a juicio del Tribunal, la tmpOsibílidad
de hacerlo. en cuyo supuesto !'1erá objet.o de nueva convOCatoria,

S.1. Despué1:¡ de celebrada. cada dta, la sesión pública en qUe
se dé lectura de los ejercicios, el Tribunal decidirá por IllAyona
de votos. emitidos abiertamente y siendo de caUdad el delPl'e
sidente, la aprobación o desaprobación de c~da oposu,or· exa·
minado. '

El numero de puntos que podrá conceder cada miembro del
Tribunal a los opositores a-pt'obados será hast.a de veinte por
la to1alídad de cada uno de los ejercicios. Las puntuaclODesse
ráu sumadas. sin incluir la más alta TI! la má~baJa; dividién
dose el total que resulte después de hecha eSta -deduccioopor
el número de Vocales asistentes, cuyos puntos· se ha;tan com
putado. y la cifra del cociente constituirá lá callfteaclÓD..

9." ASimismo procederá el Trtbtmal a calificar loo liléritos y
años de servicios prestados en el CUerpo de Jueces, COI!1:al'C9Jf'S
por los opOSitores aprobados ,y otorgará PQr los qUe 'resulten
acreditados las siguientes puntuaciones:

a.) Hasta cinco puntos por las publicaciones de carácter
científico de que fueran autores.

b) CInco puntos pOr otros titulos de Enseñ.anZa Superior que
ostentaren adeIil.ás' del de Licenciado en DerechO:

e), Cinco puntos por la pertenencia a otl"O Ú1rel'PO en el que
hubieren ingresado por oposición con exigencia <le título facul~
tativo, .

d) Medio punto por cada afio de servieioeíectívQ prestado
en el Cuerpo de Jueces Comarcales que excedan de los tr~ eX¡~

gidos para tomar parte en el concurso-oposieión,
lO, Terminado el coneurso-opoaición y ultil:nada. la califica

ciÓtl de los ejercicios y de los méritos y años <1~ servidos que
deban tenerse en cuenta el Tribunal elevará al Ministerio de JUR
ticia la propuesta de los aprobados por 'arder! de puntuación
obtenida, sin que pueda comprenderse en ella mayor número de
admitidos que el de plazas convocadas, salvo ell,~o relativo a kJs
aspirantes que se hallen destinados provlsionalIhenle en Juzgados
Municipales. que. caso, de result¡¡.r aprOOadQ8; no se computarán
~n las diecisiete plazas convocadas,

11. El Ministerio de Justicia resolvera sokn'E' la aprobaeíón
de la propuesta y promoverá a los opositores comprend.idós en
ella a la categoría de Juez municipal,confirman:do'ensUs desti
nos a los que sirven provisionalmente Juzgados Munieí~S y
destinando a los demás a. las vacantes qUe éxistail Regúnel orden
con que figuren en dioha propilesta.

Lo que digo a V. 1. para su conocimi€T1to y demás ,efeetos.
Dios guarde a V. L muchos años .
Madrid. 2:3 de abril de 1970.

ORIOl,

Ilmu, Sr, Director gen~ral de Juslieü¡,

•RESOLUCION de la Dirección Gerwral de Justil~la

por la Que se concede el plazo de diez áif$s natu
rales paTa que los Secretarios de la AerninfStraewn
de Justicia. de cnalquiera de lasM8' R(J;fI'UiS de dJ
cho Cuerpo, puedan solicitar las Secretaritt,.~ ele Fis
calias de Audiencias que Se' ·menci'01tan.

De conformidad con lo que dispone el párrafo 10 del ar·
tfculo 22 de la Ley 1111966, de 18 de' marzo, de Reforma Or
gánica y Ada.ptación de los Cuerpos de la Administración de
Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del m3;,tao.o.

Esta Dirección General acuerda oonceder~"J)lazo de diez
días naturales. a contar- desde el sigUiente al' ~' la publiCllCión
de la presente en el «Boletín Oficial' del Estad9».parl'1:quelos
Secretarios de la A<1mintstraciÓfl de Justicia ,de ctla1tIujerade
las dos ramas de dicho Cuerpo que lo deseen, eleven instancias
a este Centro directivo solicitando aJguna de lá,ssl.gtil$tes Se
cretarías de Fiscalias. determinando, en su caso, el' orden de
preferencia por el que les interesen:

1. Secretaria de la Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca.

2. Secretaria de la Fiscalia de la Audiencía Prtwincial de
Santander.

Los destinos a las expresa<lás plazas se dispnndrán dw::re
cionalmente, de acuerdo con lo Que establece- el mencionado
P"""'i>ro:

Madrid. 11 de abril de 1970.-EI Direétor general, A(',isclo
Fernándev. Carriedo,

RESOLUCION de la Dirección General (Le Justicia
por la que se anuncia a C01J.C1LT80 '14 ,provisión de
Agrupaciones de Fiscalías de los JuzgadOs' Muntci~
pales '!I CorrtareuJes

Vacante en la actualidad el cargo de }i1iscaJ, en las Agtrupa
ciones de Fiscalías de los Jmgad:os M'unieipaJ-es y Oo;maree;les

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se dispcm.e sean expuestas al público en
los Gobiernos Civiles, Jefaturas Provinciales de Sa~
'nielad y Colegios Oficiales de Médicos las relacio
nes de plazas vacantes ocu17'tda8 hasta 31 de di~

ciembre de 1969' en el Cuerpo lk Médicos Titulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma primera de
la Orden ministerial de 21 de febrero de 1961, sobre provisIón
de plazas de Médicos titulares. esta Dirección GeneraJ. ha con
feccionado una relación comprensiva de todas las plazas de
Médicos titula1"'es vacantes en 31 de diciembre de 1969,

Dichas relaciones, serán eX'P\leStas sl p1)b11OO en los Gobier
nos CiViles. J<l'flLturas ProVlnci9les de _lid Y C6legios Of,
ciales de MédIcos en el plazo de cincO días Mbiles. contado.
a partir de la inserCión de' esta circular' en el «Boletí,n Oficla:l
del Esta4o», permaneciendo expuestas en' diclms Centros du
rante quince días hábiles a fin de que los Médicos y Ayunta
mientos interesados puedan formular las reelam~iones Cluo
estimen convenientes y 'al objeto, también. de' que en dicho
plazo los excedentes voluntarios o activos proeede-ntes de las
plazas comprendidas en lo: relación en condiciones de volver
al servicio puedan solicitar, si así lo desean, se incluya 1& plaZa
en cuestión en, wnvoeatoPia de concurso para poderla solicitar
en el Grupo 1, de preferencia; bien entendido que si desPués
na la solicitan eI1 el ooncurso serán separados del cuerpo- de
Médicos Titulares. •

Las reclarriaciones serán dirigidas' a esta Dirección General
por, intermedio de la Jefatura ProvinolaJ. de8aJ:lidad respec:
UVa y, una vez finalizado el últlmo plaZoaludldo en el párrafo
segundo, dichos Centros las, remitirá .a esta D1reec16n General
con su infonne. Bi:l el caso de' no ,producirse reclamaciones, lo
comunicarán también a este Centro direetivo las citadas Je.
faturas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectott
oportunOs,

Dios guarde a V, S, muchos ftltios.
Madrid, 11 <le' abril de 1970,-El Director general, Jesús

Gareía Orooyen.

Sr. SUbdirector ceneral de Servicios.
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